
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Ibagué, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 Radicación:  73001-31-03-002-2022-00189-00. 
 Clase de proceso:  Verbal - Resolución de Contrato de Compraventa. 
 Demandantes:  Julián Ernesto González Cruz, José Manuel 

González Pineda y María Magdalena Cruz Rúgeles. 
 Demandada:  Diego Aristóbulo López Soto y Allianz Seguros de 

Vida S.A. 

En atención a la constancia secretarial que antecede y al recurso de 
apelación formulado por el extremo demandante en contra de la sentencia 
de primera instancia calendada el día 01 de diciembre de 2023, resulta 
procedente al tratarse de un proceso de primera instancia, razón por la cual 
se concederá en el efecto suspensivo disponiendo la remisión al Tribunal 
Superior de Ibagué Sala Civil – Familia. 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ibagué, 

RESUELVE 

PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por 
el extremo demandante en contra de la sentencia de primera instancia 
calendada el día 01 de diciembre de 2023 en el efecto suspensivo, el cual se 
encuentra visible en el archivo 064 del cuaderno principal del expediente 
digital. 

Por secretaria remítanse las diligencias de la referencia al Tribunal 
Superior de Ibagué Sala Civil – Familia. Ofíciese. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

JESÚS SALOMÓN MOSQUERA HINESTROZA 
Juez 


